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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00107 00 

Proceso Verbal 

Demandante Rubelio Ríos Hernandez y otros 

Demandado Seguros Generales Suramericana 
S.A. 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento las respuestas allegadas por la EPS SURA en 

relación al oficio N° 961 del 9 de julio de los corrientes, informando el tipo de 

afiliación, la dirección tanto física como electrónica y el número de contacto de 

la señora Catalina Noreña Vargas. 

  

Asimismo, se pone en conocimiento las respuestas allegadas por el RUNT en 

relación al oficio N° 962 del 9 de julio de los corrientes, informando lo propio. 

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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